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COVIISlON ESPECIAL DE VK1\TAS. 1 
Por providencia ilcl S r . Gobernador do la provincia y en virtud de la ley de \ ° d e Mayo del año último y conforma, A lo 

dispuesto en el articulo 182 de U Real instrucción del mismo mes. sesneaná segunda snhasla < n e ld ia ."() del corriente y hora 
de \ ' l á 2 de l i i larda, la* finons una ti coutinunciun se expresan, cuyo acto, tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
ciudad unte el J u é i de primera instancia U . Nicolás Cusanovu y escribano D. l ímique Pascual Diez. 

PARTIDO DE A S T O R G A , F I N C A S U R D A N A S . 
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7 Unn casa en Atlargn sila on la plazuela de S. Martin, p.ro> 
ceilenl.v ilel ünlulilo Cati'ilral IIB la inisinn, linila O. cusa 
ile I). EvarUlo lil.inco, N . y P. cjm huerta y cosa ilel in¡>-
mo Cnliililn, y M cmi. i l i r l ia iilnzuel», consta <lc (ilonta 
baja y [>r¡iic¡|>a!, lu lleva en roulu D. Euseluo Marlinez en. 800 48.000 18.000 1S.0Ü0 

PARTIDO DE MURIAS DE P A R E D E S , FINCAS RUSTICAS. 
Un quiñón ilu, finuas pnieciluntes IIB la Fálírica «lo Villaili. '-

p¡vn, silas cu Uiniiin» il«l inisinu piiclil», el tinil se com-
pune ile «neo celoiniiies ilu tierra ct-nlenal de 2.* itnlidinl, 
y lie una l'am!»a d«s («rndcih de 5." calillad, sus lindei'i's 
constan en el e«pcdieut« do su razua, le lleva en renla 
Autoniu Gulienez en . . 05 3.280. 1.131 i .131 

NOTA. Estas fincas tuvieron nminciada su snliasta, la primera paro el 30.il« Novioinltre del año pasadn, y la sn»in)-
da para el 15 do Abril íillimn, seftalainlci por lipu del reuiule las caulutailes en ipiB liicrmi apn'tiailas pnr li>s peritos, v 
im naldendn leniile aipiella lujjar pnr no li.ilierse prosentailo liciludorns, se annneia nuevamente, fijando por tipo el i m 
porto de la capitaliziicion, con unejjlo ú lu pieveuiilo en el articulo 185 de la pre. itada iustruccimi. 

Otro remate para el dia 11 de Agosto ante el Juet de primera imlancia D. Nicolás Casanoea y e.su¡ mano l ) . Fausto Nava. 
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PARTIDO DE ASTORGA, FINCAS RUSTICAS. 
Espeiüeute. núin. 557.=l!n huertn, I * linca procedente de 

la Fábrica de la Iglesia tle Villoría de Oi'in(:o, sito en el 
casco del mismo pueblo, parlido de Aslurga, ( errado de 
tapia, regailio ilo 2.a validad, con un manzanal, hace die?: 
celemines, linda O. piad» de Alejo Frai le , P . -otro de 
José Pérez , U . calle Real, y N otro de D. Jlijíiitíl Fer-
nan.lez Gironda, le lleva 1:11 renta Raimundo Cabello en. . 

Espedicule m'iin ri58.=.Si.,j;iiiidii linrn de la Fi'diric.i du V i -
l lor ia , un piado en léniiinn di; dich» pueblu, al camino 
de Ve^uellina, robadlo de 2 .° ruiidad, cabida de una fa
nega, linda 0 . ilii h» cíiinino, M. hucita de D. .luán de la 
'fuire. y N . prado de Agustín Martiucz, le lleva en renta 
José Marlinez en 

Espediente núin. ñSD—Terce ra linca de la procedenrin cpie 
¡as aiilcriiirus, un prado en el mismo lénnino al vngii de 
los (liidinns, tejadlo de 2 " calillad, cabida de seis cele
mines un» y medio cuartillos, eenrado de cierro vivo, 
contieno 20 álamos, 15 ¡dises, 7 chopos, 2 castañales y 
un nogal, linda O. pnsa de cnurrjo, M . prado dn Pedro 
Fra i l e , P . y N . rodera para el servicio de los molinos, le 
lleva en reuU Dieso ib- ¡a Fuente en 

Espediente núm. ri4U .=Giiarla linca de la misma proceden
cia que la ai terior, un prado en térmii.o del mismo V I -
llnria, á la calle de la 0»in tana , regadío de 2.a calidad, 
cabida de «nec celeuiines y uno y medio euarlillos, cor-
ro.lo de tapia y cierro vivn, coniieue 25 pies de negrillo 

mto Fraile, y N . 
i en ri'n'n el pár-

v 5 paleras, linda U y P. con otra de Jad 
culi la r iTr i i 'a ra'b' de Quintana. le lleva con 
roco de dicho Villuiia en. 
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3.872 Espeilionte núra. 5 í 8 i=Uiia líerra trigal que pc i ten ' . i ó á 
la Rcclorin ile S. Julián ilis Aslnrgá, sil:i qn l í r m nu de 
(l¡rli;i c iui l i i i l , iMhiiln de Ires fiinejias si'is oalorninei d» '2.a 
calillad. ' l inda 0 y M . i-nn «uniino. y Pí. l icrrn qniiTiiB did 
Caldliln IIH Astoi jjii , la lleva en renla Pedro tinruio v co'ii-
| H i f i e r n « u n . . . . i 580,90 6.720 

5.874 Espmliuiilc m'ini <iih = t ' r i i i i e r (pm'inn de una liercilml i|ue 
pcrlf iniH' ió al Oaliililn Catniliid doAstnrga, « l u u a l s e com-
|)"iii> do IÜ mitad x)e « n n lii>rro trigal, término de dicha 
i 'iudail, ai siliu qiifi llaman S FHiz , limla luda ella 0 y N . 
i:on camino de serViihHnlrrc, .y I'. con camino y casas ipie 
tlirijit'ii ;i S. Andrés , •«» í te '2. ' tal ' iilad, y h a w cuatro fa» 
tiejias tres eclomines re^ailiu-, y dos fanegas Irés celemi' 
nes'secano, <:orri'spiinil'ÍHÍii!« :á'esla initad dtis fanegas uno 
y nimliii ciiaitülos regadíu, y ona fairega uno y medio 
i'UaililIns si!i:aH(i.. . 460 9.750 

3 875 F.s|i(iil¡i 'iili! iniin 040 —Segundo i|'ninon de la misma liere-
i.lail, el cual tsn i:iini|iiinn de la otra lidiad de la tierra del 
unUM Hir qidñon i'iin lirs mismos linderos y oalMtla.. . • •. A'Í* . 9 750 

3.870 Espediunle tlúm. 5 4 Í = T e r c e r ipiifinn de la |irocedcncia 
del anterior, y en id mismn Iftiiutno, el euíil se compune 
di! una tierra regadía de k2.* í á l i dad , al sitio del cerezalt 
linda U . tierra de la Manjiicaa de Vil lasinla, P-. con ca» 
lli'ja de las linorlas, y N . caminu, hace dos fane«as. . 210 4.000 

3.873 Espeilicnlo tuiin. 55;] .=Una Quería que perteneció á la Reo- • 
loria de Sania CalaUna de los Pulvazares, sita en t é rmino 
del mismo pnelilo, hace tres fanecas seis celemines de 
1 .* e.ilidadi Cfirrada, linda 0 . imerta de Joan Pf'ielok M . 
calle Real , l ' . y N . casa HecluraU » » » . ' . . . 700 Í4 .0U0 

F I N C A S U R B A N A S . 
71 Eüpeilionle nútn. S50.=l jnB rasa procedente do los Capella

nes de Coro de la Catedral de AsWjía-, en el casco de d i 
cha cilulail , üita en.la' Calle del correo viejo m'ltn. 5, l in
do O. con dicha calle. P . liuerla de esta casa, y N casa 
de I). Ksiuhan Siilis-. La huerta linda O. otra de D. Este' 
han Solis, y N . con talle de Santia'j;», tiene tuirdiien di
cha casa un corrali la lleva en renta 0 . Francisco Ra
mos en. . ^ • . . . . . . . . . . . . 400 45.650 

52 Espediente nutn. 551 .—Úna casa en el casco de la ciudad 
de Aslorga, que per teneció al Cahildo Catedral de la mis
ma, á la calle de las Turrvcdlas, linda M . con dicha ca
lle, P. hiiorln d é l a casa que hahiia Dníia Juana Francisco 
Alonso, y N . con cava de Peilro Xisl¡d> cunt ía de planta 
haja y principal, culderta de leja á dos a¡;uas> la lleva en 
renla Isidro Holgado en-, . . . . . . . . . v {40 3.120 

PARTIDO DÜ I .EOÑ. F INCAS R U S T I C A S . 
Espedietile iHiin. !).=!jir Irojode terrenoi llamailo la Falsa» 

lirada, que en ténnino de esta ciudad, V sitio de S. Frati-
CÍM:O, pfdei iec ió á los |irop¡iiS de la ndsma, cerrado de 
iiianipiiMeríat limla Ü. con la muralla, M . calle de San 
Fiancisco, P. carretera Rñalj y N . Falsahraga, que per
teneció al Gonveiilo de la Concepción de León, hace de 
cabida un cciemtn y dos cuartillos y medio Advirtiendo 
que no se ha compiTinlido en la ctihicacion de la mam-
posleria desde la altura de las almenas hasta la coronación, 
con mas la paied y puerta del M.a y otra pared divisoria, 
por sur. propiedad del arrendatario 200 2.700 
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NOTAS. No consta cuando concluye el arriendo de las esprnsadas fincas; pero se considera caducado en el tiem
po, modo y furnia que previene la Real orden de att de Alu i l próximo pasado. 

No se ailuiitiiá pastero que no culi ra el tipo de la siihasla 
E l precio en (p i eTue ié í i . r e ina t adas , so pagará en la forma y plazos que previene el a r t ícu lo 6 ' d e la ley de Des

amortización de 1.° de Mayo de 1855. 
Las lincas de qun se t rata, tm se hallan gravadas con carga alguna, según resulla de los an lorcdrn les que existí n 

on la Ailministraciou especial de lüenes Naeiutiales de esta provincia; pero si apareciese, se ini lemnizará alroir.prador. 
Los derechos de tasación y demás del espediente, hasta la loma ile posesión serán de cuenta del reinblante. 
A la vez que en esta c a p i u l , se veri l ieará otro remate en el mismo dia y hora en la Cóile para las de mayor cuan

tía y cu la cabeza de partido adonde estas correspondan. León 8 de Julio de 185ü.==Colotnan Castañon y Acevcdo. 

Jyton: Establecimiento t ipográ f ico de l a V i u d a é Hijos de M i f i o n , 


